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SANTIAGO,

VISTOS: EXENTA
EI  D.F.L.  NO  5.200de  i929,    el  D.F.L.  N9281  de  1931yel  D.S.  NO  508de  2014,  todos

del    M¡nisterio   de    Educac¡ón    Públ¡ca;    la    Resoluc¡ón    NO    1.600   de   2008,   de   la

Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca;  el  artículo  sO,  letra  d),  de  la  Ley  NO  19.886  de

Bases  sobre  Contratos  Adm¡n¡strat¡vos  de  Sum¡nistro  y  Prestac¡ón  de  Serv¡cios;  el
artículo  10  NO 4,  del  D.S.  NO  250,  de  2004,  del  M¡nister¡o  de  Hac¡enda,  que  contiene

Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886;   y   el   artículo   34   de   la   Ley   NO   17.336,   sobre

Propiedad  lntelectual; y

CONSIDERANDO:

1.-  Que,  la  Subd¡recc¡Ón  de  la    B¡bl¡oteca  Nacional  llamó  a  la  décima  convocatoria

pública  denominada  ''Rescate  de  Nuestro  Patrimonio  B¡bl¡ográfico",  con  el  objeto
de avanzar en  el  proceso  permanente de desarrollo  de  las colecciones e ¡ntegrar a
la  comun¡dad  en  el  rescate y  preservac¡ón  del  patrimon¡o  bibliográf¡co  nac¡onal,  en
el  marco de las Poli'ticas de Desarrollo de Colecc¡ones de la  Bibl¡oteca  Nacional.

2.-  Que,  don  Manuel  Salazar  Salvo,  Cédula  Nac¡onal  de  ldentidad  NO  7.746.455-7,
ofertó   de   acuerdo   a   las   bases   de   la   déc¡ma   convocator¡a   públ¡ca   año   2O16,
denom¡nada    "Rescate    de    Nuestro    Patr¡mon¡o    B¡bl¡ográf¡co'',    en    el    ítem    de
Fotografías,  mater¡al  de  su  propiedad,  negat¡vos  y  opacos,     lo  que  acred¡ta  con
declaración jurada, la que deb¡damente f¡rmada se adjunta a la presente resoluc¡ón.

3.- Que  don  Manuel Salazar Salvo,  no t¡ene  ¡nterés  en  ¡nscr¡birse  en  eI  S¡stema   de
Compras Públ¡cas del  Estado, Chilecompra.

4.- Que, el oferente Manuel Salazar Salvo, es el  ún¡co proveedor de d¡cho mater¡al,

y     lo  ofrece  a  la   B¡bl¡oteca   Nac¡onal  en   la  suma  de  $8.506.500.-  (ocho  m¡"ones
qu¡nientos   se¡s   m¡l   quin¡entos   pesos)   exento   de   lVA,    por   lo   que   se   estima
conveniente   su   adquis¡c¡ón   de   acuerdo   al     Acta   NO   O9,   de   Recomendac¡ón   de
Adjud¡cac¡ón    Convocator¡a    Públ¡ca,    la    cual,    firmada    por    func¡onar¡os    de    la

Subdirección   de   la      Biblioteca   Nac¡onal   y  del   Centro   de   lnvestigaciones   Barros
Arana, se adjunta a la  presente resolución y que detalla lo s¡guiente:

EI

.       Oferta  NO  O22:  2789  fotografías  en  negat¡vos  y  opacos  sobre  el  mundo

político,
Nacional.

RESUELVO:

dest¡nadas   a   la   Secc¡ón   Archivo    Fotográfico   de   la    B¡bl¡oteca

EXENTA
1.-   APRUÍBASE,  el  trato  d¡recto  por  la  compra  del  material  antes  menc¡onado  al
oferente ManueI Salazar Salvo, Cédula  Nacional de ldentidad  N® 7.746.455-7,  por la
suma  de  ;8.506.500.-  (ocho  m¡llones  qu¡nientos  se¡s  mil  qu¡nientos  pesos)  exento
delVA.

2.-   APRuÍBASE,   el   contrato   de   compraventa   suscrito,   entre   la   Dirección   de
Bibliotecas,  Arch¡vos y  Museos,  RuT  NO  60.905.000-4 y  el  oferente  ManueI  Salazar
Salvo, Cédula  Nac¡onal  de ldentidad  NO 7.746.455-7,  por la  compra  de una colección
de  fotografías,   por   la   suma   de   $8.506.500.-   (ocho   m¡llones   quin¡entos   se¡s   m¡l

qu¡nientos   pesos)   exento  de   lVA,   el  que  debidamente  firmado  se  adjunta   a   la
presente Resolución.

3.-   lMPÚTESE,    el   gasto   que   demanda    la    presente   resolución    por       la   suma

$8.506.500.-  (ocho  m¡llones  qu¡n¡entos  seis  m¡l  qu¡n¡entos  pesos)  exento  de  lVA,
con  cargo  a   Subtítulo  29,  Ítem O4,  As¡gnac¡ón  OO3,  del  presupuesto  de  la  Dirección
de B¡bliotecas, Arch¡vos y Museos - Biblioteca  Nac¡onal aprobado para el año 2016.



4.-  PUBLíQUESE la presente resolución y contrato en el Portal de Transparenc¡a
de la  D¡rección de B¡bliotecas, Archivos y Museos.

ANÓTESE, REFRÍNDESE Y PUBLÍQUESE

Subdirecc¡Ón Adm¡n¡stración y F¡nanzas.

Departamento Abastecimientos y Logíst¡ca.
Subdirecci'ón  Biblioteca  Nacional.

Unidad de Transparenc¡a  lnst¡tuc¡onal.

Oficina de Partes.
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